
































































































































































































































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00271 

Se corrige el auto que acepta la cesión del crédito al interior de este 
proceso, en el sentido de aclarar que SCOTIABANK COLPATRIA S.A. le 
cede a PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL. 

En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, se tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTONOMO 
FC- ADAMANTINE NPL., en virtud de la precitada cesión de los 
derechos de crédito y dada su calidad de cesionario del mismo. 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00271 

 
La secretaria de cumplimiento al artículo 110 del Código General del 
Proceso  

Cúmplase,  (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

2020-00345 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la entidad BANCO DE OCCIDENTE. Demandó a REINEL 
FAVIAN CARDENAS REYES, para que previos los trámites de un 
proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condene a pagar una suma 
líquida de dinero. 

Como la demanda, así como el título aportado a la misma se encontraron 
con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró mandamiento 
ejecutivo de fecha 18 de septiembre de 2020 en los términos solicitados 
por las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS ONCE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($45.511.875.oo) 
M/cte. correspondiente al capital acelerado contenido en el pagaré 
aportado como base de la ejecución. 

Por los intereses de mora únicamente sobre la suma de $43.928.549.oo 
a la tasa máxima legal permitida y certificada   por la Superintendencia 
Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites 
de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 10 de julio 
de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 
establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., Se le hizo entrega de una 
copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 
anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 
ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 
derecho de defensa. 



 

 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 
e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.1000.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 
 

Junio veintidos (22) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2020-00345.. 

 
En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial el BANCO DE OCCIDENTE S.A., demandó a REINEL FAVIÁN 
CÁRDENAS REYES para que previos los trámites de un proceso ejecutivo 
de MENOR cuantía se le condene a pagar una suma líquida de dinero. 
 
 Como la demanda, así como los títulos aportados a la misma se 
encontraron con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró 
mandamiento ejecutivo en los términos solicitados por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($45.511.875.oo), 
correspondiente al  capital contenido  en  el  pagaré aportado  como  base  de  
la ejecución.  

 
Por el interés moratorio,  sobre  la  suma  de $43.928.549.oo, liquidados 

a la  tasa  máxima  legal  permitida  y certificada  por  la  Superintendencia  
Financiera  incrementada  en una  y  media  veces,  de  conformidad  con  lo  
dispuesto  por  el  Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites 
de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 10 de julio de 
2020 y hasta que se verifique su pago total. 

 
  En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas por el actor con los resultados que da cuenta el expediente. 
 
 El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la parte demandada de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 291 y 292 del Código General del 
Proceso  quien dentro del término de ley no ejerció su derecho de réplica  

 
Vencido el anterior término sin que se hubiese efectuado el pago y sin 

que se hubiera propuesto excepciones para resolver, es del caso dar 
aplicación al Art. 440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena 
proseguir con la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena 
en costas a cargo de la parte demandada. 

 
 

 Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 



 PRIMERO. Seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 
 SEGUNDO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. En 
la liquidación que adelante la secretaría incluya como agencias en derecho la 
suma de $ 1.000.000°°. 
 
 TERCERO. Practíquese la liquidación de  costas y del crédito conforme 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 
 CUARTO. Ordénase la venta en pública subasta de los bienes 
legalmente embargados y secuestrados en este proceso. De igual manera 
los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

2020-00828 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, la apoderada de la 
parte demandante deberá allegar a este Despacho Judicial la 
confirmación de la recepción de la citación de que trata el artículo 291 del 
C.G. del P. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00086 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada DIANA CRISTINA PULIDO PEÑA, se notificó 
del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo establece el 
art 8º del Decreto 806 del 2020. 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00234 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por parte del auxiliar 
de justicia, la secretaría contabilícese el término para que ejerza el 
derecho de defensa de la persona que representa. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-00239. 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso se decreta. 
 
El embargo y retención de la suma que exceda la quinta pare del salario mínimo 
que devenga la ejecutada en la Fundación Universitaria Juan N Corpas. 
 
Limítase la medida a la suma de $150.000.000 
 
Líbrese y oficio al pagador de la entidad referida. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 
 
 
 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-00239.   

 
 
 

La secretaría actualice el despacho comisorio número 011. 
 
De otra parte, allegue informe de títulos que existan para este proceso. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y Cúmplase (2) 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 

.. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00242 

 

La secretaria en cumplimiento al auto de fecha 05 de mayo del 2022, 
oficie al parqueadero La Principal para que el vehículo objeto de este 
trámite sea entregado a la empresa Servicios Integrados Automotriz SAS -SIA-

identificada con NIT No 900272403 -6. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

  

Mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00242 

En atención al escrito que antecede, por secretaria ofíciese a la POLICIA 
NACIONAL – SIJIN a fin de que se sirva remitir el vehículo aprehendido 
al parqueadero referido en el escrito de solicitud, esto es, al Parqueadero 
SIA Servicios Integrados Automotrices: Calle 20B No. 43ª-60 interior 4, 
Barrio Ortezal de la ciudad de Bogotá D.C. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00354 

 

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, para adelantar la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., señálese la hora de las 
9:00 AM del día 14, del mes de julio, del año 2022, para lo cual se les 
requiere a las partes para que concurran al aplicativo digital dispuesto, 
quince (15) minutos antes de la hora aquí programada. 

Se le advierte a las partes que es su obligación acudir a la mencionada 
diligencia, so pena de las sanciones que por inasistencia dispone el numeral 
4º del artículo 372 C.G.P. 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 7º y numeral 10º del artículo 372 
del C.G.P., se decretarán y recopilarán las pruebas que legalmente hayan 
sido solicitadas y/o aportadas por los apoderados, por lo cual, si se 
solicitaron pruebas testimoniales deberán indicar el correo electrónico para 
el envío del link respectivo. 

Por Secretaría y con la debida antelación deberá indicarle a las partes del 
proceso el canal digital y el procedimiento a seguir paras lograr la 
conectividad virtual dispuesta para adelantar la respectiva audiencia.  

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00366 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada GLORIA FRANCINA PINZÓN PULIDO, se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  

Notifíquese, (2)  

 

 

 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00366 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la oficina de 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de BOGOTÁ. 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



27/5/22, 16:08 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZjMDgzYjdlLThlNjYtNGY2MC1iZGZjLTA5ZGFlNzcwYTYyZgAQAGWtfmwOAo1ErOKabYOfU0w%3D 1/1

2021EE14610 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotanorte@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Norte <432798@certificado.4-
72.com.co>
Vie 27/05/2022 11:32 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

NOTA: Por favor no responder ni enviar solicitudes a este e-mail ya
que no serán atendidas, cualquier solicitud DEBE ser remitida

al correo electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

























REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00492 

En cuenta la contestación de la demanda por parte del Curador Ad-Litem 
en representación del demandado el señor JOSÉ OBELIO LÓPEZ, quien 
en tiempo allegó escrito de contestación sin proponer excepciones, el 
cual se pone en conocimiento de la parte demandante. 

Finalmente y conforme a la petición del auxiliar de la justicia Curador Ad-
Litem, señálese la suma de $350.000 como gastos por la labor 
desempeñada al interior del presente asunto, los cuales estarán a cargo 
de la parte demandante. 

Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 
Notifíquese,  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



Comparto 'Documento (8)' contigo

hernanacosta Acosta <hernanacostapineda@gmail.com>
Vie 13/05/2022 10:57 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (70 KB)
Documento (8).pdf;

Agradezco gentil atención 



SEÑOR DR. 

JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E .                                          S.                                           D. 

 

 

REF.---EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE .----BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO .-----JOSÉ OBELIO LÓPEZ ALVAREZ 

RAD..-----------------2.021-----492.— 

 

 

JOSÉ HERNÁN ACOSTA PINEDA, MAYOR DE EDAD,IDENTIFICADO CIVIL Y PROFESIONALMENTE CON 

LA C.C. No..2.312466 DEL GUAO y T.PP. NO.-40526  DEL C.S.J  Y ACTUANDO EN MI CONDICIÓN DE 

CURADOR AD-LITEM DEL DEMANDADO Y EMPLAZADO EN ESTE PROCESO ,SEÑOR JOSÉ OBELIO 

LÓPEZ Y ENCONTRÁNDOME DENTRO DEL TÉRMINO QUE ME CONCEDE LA LEY PARA CONTESTAR 

ESTA DEMANDA POR EL PRESENTE PROCEDO A HACERLO EN LA FORMA QUE A CONTUNUACIÓN 

SE EXPONE ASÍ : 

 

                                                           PRETENSIONES  

DE CONFORMIDAD A LO PETICIONADO POR EL APODERADO DE LA PARTE ACTORA EN SU 

DEMANDA Y OBVIAMENTE COMO ES LÓGICO NO CONOZCO LOS PROBLEMAS EN QUE SE 

FUNDAMENTA, MÁS SIN EMBARGO EN LO REFERENTE A LO PETICIONADO, PUEDO DECIR QUE NI 

NIEGO NI APRUEBO  LO ALLÍ REFERENCIADO Y NQUE ME ATENGO A LAS RESULTAS DEL PROCESO. 

  

                                                           HECHOS  

EN CUENTO A LOS HECHOS, CON LOS CUALES LA PARTE ACTORA MOTIVA LO AQUÍ PRETENDIDO A 

CONTESTAR UNO A UNO EN LA SIGUIENTE FORMA ASÍ : 

PRIMERO .----------COMO PODEMOS OBSERVAR ESTE HECHO, NO ES VIABLE NEGARLO, EN RAZÓN 

A QUE EL AQUÍ DEMANDADO CON PLENO CONOCIMIENTO DE CAUSA ACEPTO Y FIRMÓ EL TÍTULO 

VALOR AQUÍ EN EJECUCIÓN. 

SEGUNDO .---------COMO ES LÓGICO QUE UNA VEZ EL BANCO OBSERVA EL INCUMPLIMIENTO DEL 

DEUDOR DEL NO CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN CREDITICIAS PROCEDE A EXIGIR LA TOTALIDAD 

DEL PAGO DEL CRÉDITO. 



TERCERO .---------ES CIERTO.- 

CUARTO.-----------NO ME CONSTA, DEBE PORBARSE. 

QUINTO .----------ES VERDAD, QUE SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN CLARA,EXPRESA Y 

ACTUALMENTE EXIGIBLE . 

SEXTO .-----------ES VERDAD DEL PODER OTORGADO POR EL BANCO AL TOGADO. 

 

                                                     FUNDAMENTOS DE DERECHO  

LAS NORMAS APLICABLES A ESTE PROCESO DEBEN SER LAS DESCRITAS POR EL APODERADO DE LA 

PARTE ACTORA EN SU DEMANDA Y OBVIAMENTE COMO, LAS QUE EL DESPACHO CONSIDERE 

NECESARIAS DECRETAR CON FINES A OBTENER UNA SENTENCIA JUSTA QUE BENEFICIE A LA PARTE 

RECLAMANDATE O A LA PASIVA. 

                                                                       PRUEBAS   

CON RESPECTO ESTADIO PROBATORIO, CONSIDERO QUE DEBEN TENER PRELACION LAS 

APORTADAS POR EL APODERADO DE LA PARTE ACTORA EN SU DEMANDA, LAS SOLICITADAS Y LAS 

QUE EL DESPACHO CONSIDERE NECESARIAS DECRETAR, PARA DE ESTABLECER LA VERDAD Y ASÍ  

BENEFICIAR  AL  DEMANDANTE O DEMANDADO, SEGÚN LOS RESULTADOS DEL DESARROLLO 

PROCESAL. 

                                                             NOTIFICACIONES  

LAS RECIBIRÉ EN MI CORREO ELECTRÓNICO HERNANACOSTAPINEDA@GMAIL.COM O AL TEL 

3114890864 O MI OFICINA UBICADA EN LA AV JIMÉNEZ NO.4---49  OF –907  DE BOGOTÁ D.C .- 

DEL SEÑOR JUEZ, CON RESPETO,  

ATTE,  

                                                              

                                                           JOSÉ HERNÁN ACOSTA PINEDA  

                                                           C.C.NO.2.312.466 DEL GUAMO  

                                                             T.P.NO.-40526 DEL C.S.J  

 

                                                                      

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ HERNÁN ACOSTA  
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Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00681 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de conformidad 
con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, Resuelve: 

1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA tal y como lo solicita la apoderada del extremo demandante. 
 

2. DECRETAR: el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados en 
este asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 
 
La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de la parte 
demanda. Déjense las constancias de rigor. 
 

3. Sin condena en costas 
 

4. En cuanto al desglose de los documentos, deberá aclarar su solicitud por 
cuanto este trámite fue virtual sin que a este Despacho se allegara algún 
documento físico. 
 

5. Hecho lo anterior archívese el expediente. 

 
Notifíquese,  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00688 

 

Se adiciona al auto de fecha 05 de mayo del 2022 que aprueba la 
liquidación de crédito, en el sentido de incluir la suma de $15,321,371.12 
correspondiente a los intereses de plazo contenidos en los pagares 
anexos a la demanda. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de Dos Mil veintidós (2022). 

 

2021-00688 

Por cuanto la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante no se encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los 
intereses causados son superiores a la sumatoria total de los días incurridos 
en mora, por tal motivo se realizará por parte del Despacho una nueva 
liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo de asuntos y 
lo señalado en el numeral 3º del art 446 del C.G.P. la cual se anexará a la 
presente providencia y se resumirá en el resuelve de esta. 

Por tanto, el Despacho Dispone: 

1. modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 

Capital $ 100.583.726,00  
Total Capital $ 100.583.726,00  
Total Interes Mora $ 15.240.763,30  
Total a pagar  $ 115.824.489,30  
Neto a pagar $ 115.824.489,30  

 

1. En consecuencia impartirle aprobación a la liquidación del crédito 
a FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE en la suma de 
$115.824.489,30 M/cte. 

 
2. Por otra parte, Como quiera que la anterior liquidación de costas se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho procede a impartirle su 
APROBACIÓN. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

  

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00771 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente trámite por pago de la obligación tal 
y como lo solicita el apoderado demandante. 
  

2. DECRETAR: la Cancelación de la orden de aprehensión del 
vehículo emitida por este despacho. OFICIESE a la autoridad de 
policía respectiva 
 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de la 
POLICÍA NACIONAL SIJIN y a las partes dentro de este 
proceso. Déjense las constancias de rigor. 

3. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 
 

Junio veintidós (2) de dos mil veintidós (2022)  
 

2021-00778. 

 

Si bien se allegó el envío del aviso al domicilio físico de la ejecutada LAURA JUDITH 

MUÑOZ DE GÓMEZ con resultado positivo, también lo es que la citación que le 

debe anteceder y que regula el Art. 291 del C.G.P. no se ha presentado, por ello, 

una vez se anexe ese acto procesal se resolverá lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  (2) 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 
 

Junio veintidós (2) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-00778. 

 

 
Téngase en cuenta los abonos hechos por la parte ejecutada y que reporta el 

apoderado de la ejecutante. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



MEMORIAL 2021-778

Abogados Externos El Libertador <abogexternoselibertador@gmail.com>
Lun 9/05/2022 4:02 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes Sres. 
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá. 

Envío memorial para su trámite. 

Cordialmente, 
KV

-- 

IVAN DARIO DAZA ORTEGON

ABOGADO EXTERNO
CEL: 322 6369642 - 323 2924816



 
 

Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 304 de Bogotá D.C. 

Tel: 3226369642 - 3232924816 

 

Señor 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                         S.                     D. 

 
REFERENCIA: Ejecutivo de menor cuantía de SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A contra ÁLVARO GABRIEL GÓMEZ RINCON, ROSA 
MATILDE DEL PILAR MUÑOZ SIERRA Y LAURA JUDITH MUÑOZ DE 

GÓMEZ 
 

RADICADO No: 2021-778  
 

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito informar que 
la parte demandada realizó los siguientes abonos: 

 
• CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/cte. 

($4.242.682) realizado el día 03/12/2021, el cual será 
imputado como abono parcial al valor del canon correspondiente 

al mes de marzo 2020. 
 

• CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/cte. 

($4.242.682) realizado el día 29/12/2021, el cual será 
imputado al saldo del mes de marzo 2020 y abono parcial al valor 

del canon correspondiente al mes de abril 2020. 
 

• DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/cte. 
($2.621.341) realizado el día 04/02/2022, el cual será 

imputado como abono parcial al valor del canon correspondiente 
al mes de abril 2020. 

 
• UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UNO PESOS M/cte. ($1.621.341) realizado el 
día 07/02/2022, el cual será imputado como abono parcial al 

valor del canon correspondiente al mes de abril 2020. 
 

• CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/cte. 

($4.242.682) realizado el día 11/03/2022, el cual será 
imputado al saldo del mes de abril 2020 y abono parcial al valor 

del canon correspondiente al mes de mayo 2020. 
 

• UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

PESOS M/cte. ($1.571.600) realizado el día 27/04/2022, el 
cual será imputado como abono parcial al valor del canon 

correspondiente al mes de mayo 2020. 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
Del señor Juez, 

 

IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN 
C.C. 1.010.185.170 de Bogotá 

T.P. 231.744 del C.S.J. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Junio veintidós (2) de dos mil veintidós (2022)  
2021-00786 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente tramite al haberse cumplido el objeto 
del mismo con la aprehensión del vehículo objeto de solicitud. 
 

2. DECRETAR: la Cancelación de la orden de aprehensión del 
vehículo emitida por este despacho. OFICIESE a la autoridad de 
policía respectiva 
 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de la 
parte interesada. Déjense las constancias de rigor. 

3. Ofíciese al parqueadero CAPTUCOL para que haga entrega del 
rodante a BANCO DAVIVIENDA S.A., o a quien este delegue. 
 

4. respecto de la solicitud de aprehensión del vehículo de placas No 
TJO268 queda vigente  
 
Notifíquese,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 


